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ACTA No 006 
 

 VERIFICACION DE REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS POSTULASDOS PARA EL COMITÉ CURRICULAR 
ESTUDIANTIL DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFIA PERIODO ABRIL 2026-ABRIL 2028 DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS HUMANAS Y SOCIALES 
 

Siendo las 4:48 p.m. del día  veinticuatro (24) de febrero de 2026, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Resolución Rectoral No. 005 del 30 de enero de 2026, expedida por la Universidad de Nariño, se 
reunieron en las instalaciones del Departamento de Geografía el Director del Programa, Oscar Fernando 
Benavides Gómez, la Secretaria del Comité Electoral, Nataly Benavides Rosero, el Delegado del Comité 
Electoral, Jhojan Nicolás Rodríguez, y el veedor Cristhian Alejandro Paredes Argoty, en representación del 
candidato Daniel David Torres Tutalcha, con el propósito de verificar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Estatuto General, conforme al Artículo 7° de la mencionada Resolución. 
 
Orden del día: 
 
1. Llamado a lista y verificación de asistencia de los integrantes convocados. 
2. Lectura del Acta No. 001 de conformación del Comité Electoral. 
3. Verificación de los requisitos del candidato postulado. 
 
Desarrollo 
 
Se realizó el llamado a lista, constatando la presencia de todos los integrantes mencionados. Acto seguido, 
se dio lectura al Acta No. 001 correspondiente a la conformación del Comité Electoral. Posteriormente, 
se procedió a la verificación de los requisitos del candidato como único postulante, estudiante Daniel 
David Torres Tutalcha, quien presentó la siguiente documentación: 
 

 Cédula de ciudadanía legible. 

 Constancia expedida por OCARA, mediante la cual se certifica su calidad de estudiante con 
matrícula activa. 

 Fotografía tamaño 3x4 con fondo blanco. 

 Hoja de vida para publicación. 

 Propuesta de gestión. 

 Nombre del veedor. 
 
Una vez revisada la documentación, se deja constancia de que el candidato cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente y se da por terminada la reunión siendo las 5:12 pm 
 
Para constancia, se firma en San Juan de Pasto, a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de 2026. 
 
FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ ELECTORAL: 
 
 

Magister. OSCAR FERNANDO BENAVIDES GÓMEZ 
Director Departamento de Geografía 
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